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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES EN “COLOCADORA DE 

CARGA COLOCABGA CTA. LTDA.” 

ESCRITURA NUMERO : 1398 

>. OTORGADA POR : Arturo Olesdo Abril Guarrero y fra.- 

A FAVOR DE : Julio Alajandro Abad Palacios.-— 

CUANTIA : $ 194.00 . 

FECHA 210 — da Diciembre del 2003.- 

Se dieron tres copias. 

EREREERAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA 

En la ciudad de Conca, capital de la provincia del Azuay, en 

la Bepública del Ecuador, el día de hoy, digcz oo de 

Dicismbre de dos mil tres, ante mi doctor FLORENCIO RIKIALADO 

POLO, Notario Público Tercaro del Cantón, SOoRDATAGON, POr una 

como cadenten los _20l p-] 

ABRIL GUEBBRRO y dofía BOSARIO BRATRIZ ZAMORA OCHOA, de oumíún. 

acuerdo; y. por_otra parte, como cesionario, el señor JULIO 

ALEJANDRO ABAD PALACIOS, casado. Ecuatorianos, umpores de edad, 
capaces ante la lay, domiciliados en seta. ciudad, a quienes de 

conocerles doy fe .- Bisa intaligenciados ea la naturaleza y 

efectos legales de —la presenta sacritura an la que 

proceden libre y voluntariamente, dicen : que elevo a 

escritura pública la minuta que us» entregan, la hlema 

aque traeoscrita, literalmente, se del tenor siguiente. : 

g8ER8u0R HOTARIO : En el Protocolo de 

Instrumentos Público. de la Notaría a uu cargo, sírvase



incorporar uno de transferencia de participaciones en la 

compelñtía “ODLOCADORA DE CARGA COLOCARGA CIA. EFOA.”, contentdo 

en las siguientes elíamlus: PRTMERA.- COMPARECIENTES: 

  

Abad Palacios; todos casados, ecuatorianos, esyoren de edad, 

domíciliadosa en Cuenca, capaces ante la Ley. srauuoal 

ANTECEDENTES- Para los efaoctos logalas de la te 

escritura, »e anotan los siguientes antenedentes: a. Y Que 

  

la compañia , ", 

constituyó ssdisote escritura pública calebrada ante 91 aúñor 

Motario:Públiro Quinta del cantón Cosaca, el veinte y tres de 

Septiembre de u11 noveciantos ugeenta y tree, inscrita en sel 

Begisntro Merncanti1 de Cuenca, con +1 minero Doscientos terainta 

y cinco al ninco de Octubea de m1] novecientos noventa y tren; 

y. b) Que la Junta General de socios de la wsnolonada compañía, 

em sesión de carácter universal, celebrada el dios de Moriembre 

del dos wii tren, sutorizá al eqflor Árturo Qlueiin Abríl 

Querrero, para que trensfiara en favor del señor nlio. 

Alejandro Abad Palacios, los ciento nowenta y  oustro 

participaciones del valoe nominal de un dólar de los Eetados 

hnidogo de  fmérica cada uma, que dicho señor time en 

“COLOCADORA DE CABGA COLOCARGA CLA. ETDA.”. Copia del acta de 

  

dicha Juata General no agrega pera que sen incoeporada en La 

presente secritura pública. TE8CKRA.- TRANSFRRENCIA: Con 

los antecedentes enotedos, el sefor frturo Olewdo Abril



  

Cinco. 

Gofia_ Bocario Pentría Zamora Ochoa, libra y wnbuntarismente, 

alo reserva ni limitación alguna, con todos, loa darenbos 

e d t ciera_en favor del seflor Julto 

Alajandeo _fbad . Palapios, lam CIENTO NOVENTA Y CUATRO 

1 valor un dólar de los Estados 

-—Mnidos de faérica cada unp, que posae en. “COLOCADORA DE CARGA 

COTOCARGA CIA. EFDA.”, de tal manera que con la prenmte 

transferencia el cedente deja da ser socín de dicha compeñía. 

CUART al PRECIO: El ecesnlonario, coso precio por la 

transferencia. de participaciones materia de sete contrato, paga 

al cedemte, la. mama de CIENTO MOVENTA Y CUATRO DOLARES. DK LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dinero gue. ésto último declara 

tenerlo recibido dea contado, a su entera entiefacción, ein que 

haya Ingar a reclamo algono al respecto. . QUIMTA. 

ACEPTACION: Premmote el cesnicuerio, señor Julio Alejandro Abad 

Palacios, acepta la presente escritura y el contrato que ella 

eomtleme por ser otorgados a su favor, quedando facultado para 

enlicitar lan marginacionas establecidas en al Artículo Ciento 

foreca de la Lay de Compañias. SEXTA comer: La ocwntía 

de este conteato ¿o la fija en CIENTO NOVENTA, Y CUATRO. DOLARES 

DA LOS RSTADOS UNIDOS DE AMERICA. Uated, safior Notario, 00 

dignará agregar los demás cláumalas de astilo nacanarias para 

la plena validez de esta aperitura, » la que las. partes. han 

procedido con toda libertad. Muy atentamente, £.) E. Besalado 

  

cuatrocientos anventa y cipeo. C. A. hmasy.--. . Manta aquí



ein 

- Clientes. coso ”uya,. Ja. dejan elevada -a escritura pública 

Dora doo finss lauales onocigniantes, pmesto que-ss-catifican 

en todo mu contenido y lo aprueban .-. DOCUMENTO 

HABILITANTE.- Klodommmento habilitante que en hizo 

mención, dice > ACTA DE SEAION_DE JUNTA GEMERAL. UMIVRESAL DE 

SOCIOS DE “COLOCADORA DK CARGA. COLOCARBA CIA... LTDA. ”, CELEBRADA 

EL DIEZ DE HOVLEMBRE DEL NOS MIL TRES. En la-ojudad de Cuenca, 

el día de boy, diez dé Movieubre dal dos mil treo, a las díexz 

y sieta borras, en el local social de “ODELOCADORA DE CARGA 

COTOCABGA CIA. LTDA.”, es reúnen los sonic da dicha compaltía 

señores ARTURO OLMEDO ABRIL GUERBBEBO, -WULIO ALEJANDRO ABAD 

PALACTOS, UTS ARDON MICAY RIERA, MIGUEL ANGEL CARPIO SEGARRA, 

FRANCISCO MIRELTANO CONTRERAS DOMINGUEZ, CARMEN ESTHELA FRELER 

MENDEZ, en eu cslidad de wondataría especial del socio mañor 

BAUL GUETAVO FLORES LAZO, según podar" especial que tiene 

_pranentado en la compañia; CESAR MKENTO GARCIA PACHECO, JOSK 

DEL CARMEN GODOY CMIZ, .HIAN FRANCISCO MIRANDA GAVILANES, 

HERMINIO RIGOBERTO MORBOCHO DOCHE, JAIME BOLIVAR MBOZ RIEBA, 

cono mandatario especial del socio señor CARLOS HUMPERTO MOROZ 

RIERA, según poder qua tiene preesntado con anterioridad; JUAN 

DE DIOS PACHO ALVASRACIM, ASGEE BERITO SALTO QUITO, ALVABO RENE 

VASQUEZ MIETO y CESAR VEBMANDO VICURA UBGILES, quisnss en 

conjunto repeansenteo el ciento' por cisato del capital social 

de dicha onepafiía, razón por la que, fuandimentados :en lo 

dispussto en los artículos Ciento dins y vaorva y Dosecimtos 

treinta y ocho da la Ley de Cospefíías, acuerden constitairas 

en sesión de Junta General Univarmol de eocíos de la referida 

compeñía, para Lo que. previsneñnta acuerden tratar y venolver
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Se otorgó ente mí; y en fe de ello confiero anta TERCERA 

COPIA, en seis fojas, que la firmo, signo y sello en Cuenca, el mismo . : 

día de eu orlebración.--- 

€1 Noterío. zara ea 

_—T 

DOY FE. O0ue. al wargen de la escéttura matriz de la Constitución 
de la Compañfa. he sentado la razon correspondiente de todo lo re- .. 
lactonado a la presente escritura de Transferencia de Participactones. 
Cuenca.1d de Dictembre del 2003. : 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 

ra. 

ZON: Siento como tal que, en esta fecha he tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía: COLOCADORA DE CARGA 

COLOCARGA CIA. LTDA., que se encuentra inscrita bajo el No. 235 del 

REGISTRO MERCANTIL con mil novecientos 

    

noventa y tres. CUENCA, DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRES. 

EL REGISTRADOR, - Y 

  

   

QUILLA LUCERO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEE CANTON CUENCA


